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4.2 Partido Revolucionario Institucional 
 
Mediante escrito SF/258/12 de fecha 16 de marzo de 2012, el Partido 
Revolucionario Institucional, hizo entrega de sus Informes de Precampaña para 
Precandidatos al cargo de Presidente de la Republica Mexicana, Senadores y 
Diputados Federales correspondientes al Proceso Electoral Federal 2011-2012 a 
la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 83, párrafo 1, inciso c), fracciones I 
y II, 216, párrafos 1 y 3, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, 315 y 316 del Reglamento de Fiscalización, así como en el Acuerdo 
CG20/2012 del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se 
establecen los requisitos que los precandidatos deben cumplir al presentar su 
informe de ingresos y gastos de precampaña, y se determinan las reglas 
simplificadas y procedimientos expeditos para la presentación y revisión de dichos 
informes, aprobado en sesión ordinaria el 25 de enero de 2012. 
 
El partido de forma extemporánea con escrito SF/328/12 del 29 de marzo de 2012, 
recibido por esta Unidad en la misma fecha, presentó 6 Informes de precandidatos 
a Diputados Federales 
 
Los Informes de Precampaña comprenden el periodo del 18 de diciembre de 2011 
al 15 de febrero de 2012, plazo en el que se desarrollaron las precampañas. 
 
 
4.2.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo CG20/2012por el que se establecen 
los requisitos que los precandidatos deben cumplir al presentar su informe de 
ingresos y gastos de precampaña, y se determinan las reglas simplificadas y 
procedimientos expeditos para la presentación y revisión de dichos informes, el 25 
de enero de 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero 
del presente, y de conformidad con lo establecido en los artículos 79, párrafo 1; 
81, párrafo 1, incisos d) y e), así como 83, párrafo 1, inciso c), fracciones I y II, del 
Codigo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 315 y 316 del 
Reglamento de Fiscalización, la Unidad de Fiscalizacion de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DA/1112/12, del 23 de febrero de 2012, 
notificado el 24 del mismo mes, solicitó al Partido Revolucionario Institucional que 
informara si la revisión de la documentación que amparaba los Informes de 
Precampaña correspondientes al proceso electoral federal de 2011-2012, se 
llevaría a cabo en las oficinas del partido o, en su caso, se remitiría a las 
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instalaciones de la propia Unidad de Fiscalización la información contable y su 
documentación soporte. Así mismo, nombró a la L.C. Jasmina Carmona Tufiño y a 
la C.P. María Luisa Jimenez Poblano como personal comisionado para realizar la 
revisión a sus Informes de Precampaña. El acta de inicio de los trabajos se levantó 
el 17 de marzo de 2012 (Anexo 1). 
 
Al respecto, el partido mediante escrito SF/258/12 de fecha 16 de marzo de 2012, 
señaló que la revisión de la documentación se realizaría en las oficinas de Unidad 
de Fiscalizacion, ubicadas en Av. Acoxpa Número 436, Colonia Exhacienda de 
Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300. 
 
Derivado de la revisión a sus Informes de Precampaña presentados, se 
identificaron precandidatos postulados al cargo de Presidente de la Republica 
Mexicana (1), Senadores (57) y Diputados Federales (262) para el Proceso 
Electoral Federal 2011-2012 (320). 
 
Considerando los criterios para determinar el inicio del procedimiento expedito de 
revisión establecido en el Acuerdo CG20/2012, punto primero, párrafo nueve, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos propuso al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral el inicio del procedimiento expedito 
de revisión respecto de 101 Informes de Precampaña, por lo que al encontrar 
debidamente fundada y motivada la propuesta de la Unidad de Fiscalización, 
aquél ordenó iniciar dicho procedimiento mediante el Acuerdo CG197/2012 
aprobado en sesión extraordinaria el 31 de marzo de 2012. 
 
 

4.2.1.1 Revisión de los Formatos 
 
Senadores 
 
Revisión de Gabinete 
 
Los formatos presentados por el partido político cumplen con lo dispuesto en la 
normatividad. 
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Diputados Federales  
 
Revisión de Gabinete 
 

Los formatos presentados por el partido político cumplen con lo dispuesto en la 
normatividad 
 

 
4.2.2 Ingresos 
 
El partido político reportó inicialmente en los101 informes de precampaña para el 
proceso interno de selección para la po stulación al cargo de Senadores y 
Diputados Federales para el Proceso Electoral Federal 2011-2012 un total de 
ingresos por $1,140,033.71, que fueron clasificados como se detalla a 
continuación: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES  

67 
DIPUTADOS 

1. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional $0.00 $0.00 $0.00 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 0.00 0.00 0.00 

2. Aportaciones de otros Órganos del Partido 0.00 0.00 $0.00 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 0.00 0.00 0.00 

3. Aportaciones del Candidato Interno 280,914.97 347,897.71 628,812.68 

En efectivo 167,008.14 169,898.83 336,906.97 

En especie 113,906.83 177,998.88 291,905.71 

4. Aportaciones de Militantes 8,700.00 27,253.23 35,953.23 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 8,700.00 27,253.23 35,953.23 

5. Aportaciones de Simpatizantes 213,056.89 262,210.91 475,267.80 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 213,056.89 262,210.91 475,267.80 

6. Rendimientos Financieros 0.00 0.00 $0.00 

7. Otros Ingresos 0.00 0.00 $0.00 

8. Transferencias de Recursos no Federales 0.00 0.00 $0.00 

TOTAL $502,671.86 $637,361.85 $1,140,033.71 

 
 

a) Verificación Documental 
 
Como resultado de la revisión a la documentación comprobatoria, que respalda las 
cifras reportadas en los Informes de Precampaña, fue necesario solicitar al partido 
una serie de aclaraciones y rectificaciones, mismas que se describen en los 
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apartados correspondientes del presente dictamen, las cuales originaron cambios 
en las cifras reportadas inicialmente. 
 
Posteriormente, mediante escrito SF/377/12 (Anexo 3) del 20 de abril de 2012, en 
respuesta al oficio UF-DA/3317/12 (Anexo 2) del 15 de abril del presente año, el 
partido entregó una segunda versión de sus Informes de Precampaña, que en la 
parte relativa a Ingresos muestra las siguientes cifras: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES  

67 
DIPUTADOS 

1. Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional $0.00 $464.00 $464.00 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 0.00 464.00 464.00 

2. Aportaciones de otros Órganos del Partido 0.00 0.00 0.00 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 0.00 0.00 0.00 

3. Aportaciones del Candidato Interno 269,781.97 349,256.15 619,038.12 

En efectivo 141,153.34 160,487.83 301,641.17 

En especie 128,628.63 188,768.32 317,396.95 

4. Aportaciones de Militantes 19,833.00 25,894.79 45,727.79 

En efectivo 0.00 473.00 473.00 

En especie 19,833.00 25,421.79 45,254.79 

5. Aportaciones de Simpatizantes 214,556.89 262,210.91 476,767.80 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 214,556.89 262,210.91 476,767.80 

6. Rendimientos Financieros 0.00 0.00 0.00 

7. Otros Ingresos 0.00 0.00 0.00 

8. Transferencias de Recursos no Federales 0.00 0.00 0.00 

TOTAL $504,171.86 $637,825.85 $1,141,997.71 
*Las cifras que integran esta columna se detallan en el Anexo A. 

 
Como resultado de la verificación documental, se determinó que derivado a las 
reclasificaciones presentadas en el rubro de Ingresos, el partido los aumentó en 
relación con los reportados en la primera versión por $464.00, esto, derivado de 
una tranferencia en especie del Comité Ejecutivo Nacional. 
 
Con escrito SF/391/12 (Anexo 5) del 27 de abril de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalizacionen la misma fecha, en respuesta al oficio UF-DA/3684/12 (Anexo 
4) del 25 de abril del mismo año, el partido realizó una serie de correcciones que 
no modificaron las cifras reportadas en los informes, por tal razón, en la parte 
relativa a Ingresos muestra las mismas cifras. 
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4.2.2.1 Aportaciones del Comité Ejecutivo Nacional 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de aportaciones 
del Comité Ejecutivo Nacional un monto de $464.00, integrado de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

SENADORES DIPUTADOS 

En Efectivo $0.00 $0.00 $0.00 

En Especie 0.00 464.00 464.00 

TOTAL $0.00 $464.00 $464.00 

 
 
4.2.2.1.1 En Efectivo 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.2.1.2 En Especie 
 
Por este concepto el partido reportó un importe por $464.00, el cual se revisó al 
100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
en este rubro, consistente en póliza contable, factura y 2 recibos internos cumplió 
con lo establecido en la normatividad. 
 
 
4.2.2.2 Aportaciones de Otros Órganos del Partido 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.2.2.1 En Efectivo 
 
Senadores 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
Diputados 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
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4.2.2.2.2 En Especie 
 
Senadores 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
Diputados 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.2.3Aportaciones del Candidato Interno 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de aportaciones 
del Candidato un monto de $619,038.12, integrado de la siguiente forma: 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Efectivo $141,153.34 $160,487.83 $301,641.17 

En Especie 128,628.63 188,768.32 317,396.95 

TOTAL $269,781.97 $349,256.15 $619,038.12 

 
 
4.2.2.3.1 En Efectivo 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de aportaciones 
del Candidato en Efectivo, un monto de $301,641.17, integrado de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Efectivo $141,153.34 $160,487.83 $301,641.17 

 
 
Senadores 
 
Por este concepto el partido reportó un importe por $141,153.34, el cual se revisó 
al 100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
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por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables y recibos “RMEF”, 
cumplió con lo establecido en la normatividad. 
 
 
Diputados 
 
Por este concepto el partido reportó un importe por $160,487.83, el cual se revisó 
al 100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables y recibos “RMEF”, 
cumplió con lo establecido en la normatividad. 
 
 
4.2.2.3.2 En Especie 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de aportaciones 
del Candidato  un monto de $317,396.95, integrado de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Especie $128,628.63 $188,768.32 $317,396.95 

 
 
Senadores 
 
Por este concepto el partido reportó un importe de $128,628.63, el cual se revisó 
al 100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables, recibos “RMES-CI”, 
contratos de donación, cumplió con lo establecido en la normatividad. 
 
 
Diputados  
 
Por este concepto el partido reportó un importe por $188,768.32, el cual se revisó 
al 100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables, recibos “RMES-CI” y 
contratos de donación  cumplió con lo establecido en la normatividad. 
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4.2.2.4 Aportaciones de Militantes 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Aportaciones 
de Militantes un monto de $45,727.79, integrado de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Efectivo $0.00 $473.00 $473.00 

En Especie 19,833.00 25,421.79 45,254.79 

TOTAL $19,833.00 $25,894.79 $45,727.79 

 
 
4.2.2.4.1 Efectivo 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Aportaciones 
de Militantes un monto de $473.00, integrado de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Efectivo $0.00 $473.00 $473.00 

 
 
Senadores 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
Diputados 
 
Por este concepto el partido reportó un importe por $473.00, el cual se revisó al 
100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables y recibos “RMEF”, 
cumplió con lo establecido en la normatividad.  
 
 
4.2.2.4.2 Especie 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Aportaciones 
de Militantes un monto de $45,254.79, integrado de la siguiente forma: 
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CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Especie $19,833.00 $25,421.79 $45,254.79 

 
 
Senadores 
 
Por este concepto el partido reportó un importe de $19,833.00, el cual se revisó al 
100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables, recibos “RMES-CI”, 
contratos de donación, cumplió con lo establecido en la normatividad. 
 
 
Diputados  
 
Por este concepto el partido reportó un importe por $25,421.79, el cual se revisó al 
100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables, recibos “RMES-CI” y 
contratos de donación  cumplió con lo establecido en la normatividad. 
 
 
4.2.2.4.3. Control de Folios “CF-RM-CI” 
 
El partido presentó el formato “CF-RM-CI” Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales, Campañas Internas y los 
recibos “RM-CI-PRI-CEN-2012” Recibos de Aportaciones de Militantes y 
Organizaciones y del Candidato Interno. A continuación se detalla el total de los 
recibos impresos, cancelados y pendientes de utilizar: 
 

COMITÉ FOLIOS 
IMPRESOS 

RECIBOS 
UTILIZADOS 

 

RECIBOS 
CANCELADOS  

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR  

ÚLTIMO 
FOLIO 

UTILIZADO  

Comité Ejecutivo Nacional 2,000 145 20 1,835 0165 

 
En relación con el control de folios en comento, se realizaron las siguientes tareas: 
 
a) Se verificó que el formato “CF-RM-CI” Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales, Campañas Internas, 
cumpliera con lo establecido en el instructivo del formato anexo al Reglamento 
de Fiscalización. 
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b) Se verificó que los recibos cancelados se encontraran en juego completo. 
 
c) Se verificó que los recibos se encontraran registrados contablemente y anexos 

a su póliza de registro. 
 
Asimismo, respecto a los 1,835 recibos pendientes de utilizar, en el marco de la 
revisión de los Informes de Precampaña que está realizando esta Unidad de 
Fiscalización verificará que los recibos se encuentren cancelados en juego 
completo.  
 
 
4.2.2.4.4 Circularización a Militantes 
 
4.2.2.4.4.1 Senadores 
 
 Derivado de la revisión de dicho informe y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 81, párrafo 1, inciso s) del Código Electoral, en relación con el 
numeral 351 del Reglamento de Fiscalización, la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los ingresos 
reportados por el partido político, requiriendo se confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas con algunos de sus militantes. 

 
Por lo anterior, se efectuó la confirmación de las aportaciones realizadas por los 
militantes al partido, toda vez que éste reportó aportaciones durante el periodo de 
precampaña comprendido entre el 18 de diciembre y el 15 de febrero de 2012, por 
lo que se les solicitó informaran sobre las aportaciones realizadas durante dicho 
periodo, mediante los oficios que se detallan a continuación:  
 

COMITÉ FORMULA NOMBRE 
 

NUMERO DE OFICIO CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

REFERENCIA 

Hidalgo 2 David PenchynaGrub UF-DA/1706/12 05-04-12 (1) 

Distrito Federal 2 Araceli García Rico UF-DA/1709/12 26-03-12 (1) 

Tamaulipas 2 Anastasia Guadalupe Flores Valdés UF-DA/1710/12  (2) 

Aguascalientes 1 Miguel Romo Medina UF-DA/1712/12 12-04-12 (1) 

Aguascalientes 2 Isidoro Armendáriz García UF-DA/1714/12 12-04-12 (1) 

Oaxaca 1 Eviel Pérez Magaña UF-DA/1716/12  (2) 

Durango 1 Ismael Alfredo Hernández Deras UF-DA/1717/12 11-04-12 (1) 

Baja California Sur 2 Isaías González Cueva UF-DA/1718/12 SF (1) 

Chiapas 2 Roberto Armando Albores Gleason UF-DA/1719/12 05-04-12 (1) 
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 Como se puede observar, los militantes señalados con (1) en la columna 
“Referencia” del cuadro que antecede, confirmaron haber efectuado las 
aportaciones al partido. 

 
 En relación a los militantes señalados con (2) en la columna “Referencia” del 

cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente dictamen no han 
dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 

 
 
4.2.2.4.4.2 Diputados 
 
 Derivado de la revisión de dicho informe y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 81, párrafo 1, inciso s) del Código Electoral, en relación con el 
numeral 351 del Reglamento de Fiscalización la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los ingresos 
reportados por el partido político, requiriendo se confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas con algunos de sus militantes. 

 
Por lo anterior, se efectuó la confirmación de las aportaciones realizadas por los 
militantes al partido, toda vez que éste reportó aportaciones durante el periodo de 
precampaña comprendido entre el 18 de diciembre y el 15 de febrero de 2012, por 
lo que se les solicitó informaran sobre las aportaciones realizadas durante dicho 
periodo, mediante los oficios que se detallan a continuación:  
 

COMITÉ DISTRITOS NOMBRE NUMERO DE 
OFICIO 

CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

REFERENCIA 

Chiapas 6 Williams Oswaldo Ochoa Gallegos UF-DA/1639/12  (2) 

Guerrero 9 José Luis Ávila Sánchez UF-DA/1640/12  (2) 

México 19 Aurora Denisse Ugalde Alegría UF-DA/1732/12 12-04-12 (1) 

Nuevo León 5 Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza UF-DA/1736/12 17-04-12 (1) 

Sinaloa 1 Román Alfredo Padilla Fierro UF-DA/1723/12  (2) 

 3 Alfonso Inzunza Montoya UF-DA/1727/12 05-04-12 (1) 

 5 Jesús Antonio Valdés Palazuelos UF-DA/1729/12 13-04-12 (1) 

Tamaulipas 1 Verónica Flores González UF-DA/1641/12  (2) 

 2 Reynaldo Javier Garza Elizondo UF-DA/1642/12  (2) 

TOTAL      

 
 Como se puede observar, los militantes señalados con (1) en la columna 

“Referencia” del cuadro que antecede, confirmaron haber efectuado las 
aportaciones al partido. 
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 En relación a los militantes señalados con (2) en la columna “Referencia” del 
cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente dictamen no han 
dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 

 
 
4.2.2.5 Aportaciones de Simpatizantes 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Aportaciones 
de Simpatizantes un monto de $476,767.80, integrado de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Efectivo $0.00 $0.00 $0.00 

En Especie 214,556.89 262,210.91 476,767.80 

 
 
4.2.2.5.1 En efectivo 
 
Senadores 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
Diputados 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.2.5.2 En Especie 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Aportaciones 
de Simpatizantes un monto de $476,767.80, integrado de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

 

En Especie $214,556.89 $262,210.91 $476,767.80 
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Senadores 
 
Por este concepto el partido reportó un importe de $214,556.89, el cual se revisó 
al 100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables, recibos “RSES-CI”, 
contratos de donación, cumplió con lo establecido en la normatividad, razón por la 
cual no se realizaron observaciones al respecto. 

 
 
Diputados 
 
Por este concepto el partido reportó un importe de $262,210.91, el cual se revisó 
al 100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro, consistente en pólizas contables, recibos “RSES-CI”, 
contratos de donación, cumplió con lo establecido en la normatividad, razón por la 
cual no se realizaron observaciones al respecto. 
 
 
4.2.2.5.3. Control de Folios “CF-RSES-CI” 
 
El partido presentó el formato “CF-RSES-CI” Control de Folios de Recibos de 
Aportaciones de Simpatizantes en Especie para Campañas Internas y los recibos 
“RSES-CI-PRI-CEN-2012” Recibos de Aportaciones de Simpatizantes en Especie 
Campaña Interna. A continuación se detalla el total de los recibos impresos, 
cancelados y pendientes de utilizar: 
 

COMITÉ FOLIOS 
IMPRESOS 

RECIBOS 
UTILIZADOS 

 

RECIBOS 
CANCELADOS  

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR  

ÚLTIMO 
FOLIO 

UTILIZADO  

Comité Ejecutivo Nacional 1,000 157 10 833 0167 

 
En relación con el control de folios en comento, se realizaron las siguientes tareas: 
 
a) Se verificó que el formato “CF-RSES-CI” Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Simpatizantes en Especie para Campañas Internas, 
cumpliera con lo establecido en el instructivo del formato anexo al Reglamento 
de Fiscalización. 

 
b) Se verificó que los recibos pendientes de utilizar, se encontraran en juego 

completo. 
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c) Se verificó que los recibos se encontraran registrados contablemente y anexos 
a su póliza de registro. 

 
Asimismo, respecto a los 833 recibos pendientes de utilizar, en el marco de la 
revisión de los Informes de Precampaña que está realizando esta Unidad de 
Fiscalización verificará que los recibos se encuentren cancelados en juego 
completo.  
 
 
4.2.2.5.4 Circularización a Simpatizantes 
 
4.2.2.5.4.1 Senadores 
 
 Derivado de la revisión de dicho informe y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 81, párrafo 1, inciso s) del Código Electoral, en relación con el 
numeral 351 del Reglamento de Fiscalización la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los ingresos 
reportados por el partido político, requiriendo se confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas con algunos de sus simpatizantes. 

 
Por lo anterior, se efectuó la confirmación de las aportaciones realizadas por los 
simpatizantes al partido, toda vez que éste reportó aportaciones durante el periodo 
de precampaña comprendido entre el 18 de diciembre y el 15 de febrero de 2012, 
por lo que se les solicitó informaran sobre las aportaciones realizadas durante 
dicho periodo, mediante los oficios que se detallan a continuación:  
 

COMITÉ FORMULA NOMBRE NUMERO DE 
OFICIO 

CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

REFERENCIA 

Guerrero 
  

1 Aniceto Rafael Acevedo Andrade UF-DA/1698/12   (2) 

 Pablo García Gaspar UF-DA/1699/12 16-04-12 (1) 

Nuevo León 1 Juan Gerardo Serna Balli UF-DA/1634/12   (2) 

 
 Como se puede observar, el simpatizante señalado con (1) en la columna 

“Referencia” del cuadro que antecede, confirmó haber efectuado las 
aportaciones al partido. 

 
 En relación a los simpatizantes señalados con (2) en la columna “Referencia” 

del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente dictamen no 
han dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 
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4.2.2.5.4.2 Diputados 
 
 Derivado de la revisión de dicho informe y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 81, párrafo 1, inciso s) del Código Electoral, en relación con el 
numeral 351 del Reglamento de Fiscalización la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los ingresos 
reportados por el partido político, requiriendo se confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas con algunos de sus simpatizantes. 

 
Por lo anterior, se efectuó la confirmación de las aportaciones realizadas por los 
simpatizantes al partido, toda vez que éste reportó aportaciones durante el periodo 
de precampaña comprendido entre el 18 de diciembre y el 15 de febrero de 2012, 
por lo que se les solicitó informaran sobre las aportaciones realizadas durante 
dicho periodo, mediante los oficios que se detallan a continuación:  
 

COMITÉ FORMULA NOMBRE NUMERO DE OFICIO CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

REFERENCIA 

Chihuahua  5 Manuel Núñez Jiménez UF-DA/1635/12   (2) 

Chihuahua 9 Horacio Carrillo Arellanes UF-DA/1705/12 24-04-12 (1) 

Coahuila 4 María Magdalena Flores Mier UF-DA/1700/12 20-04-12 (1) 

Guerreo 9 David Silva Poblete UF-DA/170312   (2) 

Michoacán 12 Salvador Ortiz López UF-DA/1704/12 13-04-12 (1) 

 
 Como se puede observar, el simpatizante señalado con (1) en la columna 

“Referencia” del cuadro que antecede, confirmó haber efectuado las 
aportaciones al partido. 

 
 En relación a los simpatizantes señalados con (2) en la columna “Referencia” 

del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente dictamen no 
han dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 

 
 
4.2.2.6. Rendimiento Financieros 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
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.2.2.7. Otros Ingresos 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.2.8. Transferencias de Recursos no Federales 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.2.9 Bancos 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
4.2.3 Egresos 
 
En sus Informes de Precampaña, inicialmente el partido reportó en el rubro de 
Egresos un importe total de $1,133,382.71, se que fue clasificado de la siguiente 
forma: 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

A) Gastos de Promoción de Campañas Internas $116,943.10 $84,923.06 $201,866.16 

Paginas de Internet 1,700.00 2,088.00 3,788.00 

Cine 0.00 0.00 0.00 

Espectaculares 0.00 0.00 0.00 

Otros 115,243.10 82,835.06 198,078.16 

B) Gastos operativos de campaña interna $380,728.76 $540,787.49 $921,516.25 

C) Gastos en diarios, revistas y medios impresos $5,000.00 $5,000.30 $10,000.30 

D) Gastos de Producción de mensajes de radio y T.V. 
de campaña interna. 

$0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $502,671.86 $630,710.85 $1,133,382.71 

 
 
b) Verificación Documental 
 
Como resultado de la revisión a la documentación comprobatoria, que respalda las 
cifras reportadas en los Informes de Precampaña, fue necesario solicitar al partido 
una serie de aclaraciones y rectificaciones, mismas que se describen en los 
apartados correspondientes del presente dictamen, las cuales originaron cambios 
en las cifras reportadas inicialmente. 
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Posteriormente, mediante escrito SF/377/12 (Anexo 3) del 20 de abril de 2012, en 
respuesta al oficio UF-DA/3317/12 (Anexo 2) del 15 de abril del presente año, el 
partido entregó una segunda versión de sus Informes de Precampaña, que en la 
parte relativa a Egresos muestra las siguientes cifras. 
 

CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

A) Gastos de Promoción de Campañas Internas $116,943.10 $69,959.06 $186,902.16 

Paginas de Internet 1,700.00 2,088.00 3,788.00 

Cine 0.00 0.00 0.00 

Espectaculares 0.00 12,064.00 12,064.00 

Otros 115,243.10 55,807.06 171,050.16 

B) Gastos operativos de campaña interna $382,228.76 $562,866.49 $945,095.25 

C) Gastos en diarios, revistas y medios impresos $5,000.00 $5,000.30 $10,000.30 

D) Gastos de Producción de mensajes de radio y T.V. de 
campaña interna. 

$0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $504,171.86 $637,825.85 $1,141,997.71 

*Las cifras que integran esta columna se detallan en el Anexo B. 
 
Como resultado de la verificación documental, se determinó que derivado a las 
reclasificaciones presentadas en el rubro de Egresos, el partido los aumentó en 
relación con los reportados en la primera versión por $7,115.00, esto derivado de 
una transferencia en especie del Comité Ejecutivo Nacional; así como el 
reconocimiento de un gasto operativo de campaña. 
 
Con escrito SF/391/12 (Anexo 5) del 27 de abril de 2012, recibido por esta Unidad 
de Fiscalizacion en la misma fecha,  en respuesta al oficio UF-DA/3684/12 (Anexo 
4) del 25 de abril del mismo año, el partido realizó una serie de correcciones que 
no modificaron las cifras reportadas en los informes, por tal razón, en la parte 
relativa a Ingresos muestra las mismas cifras. 
 
 
4.2.3.1 Gastos de Promoción de Campaña Interna 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Gastos de 
Promoción de Campaña Internaun monto de $186,902.16, integrado de la 
siguiente forma: 
 

RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Paginas de Internet $1,700.00 $2,088.00 $3,788.00 
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RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Cine 0.00 0.00 0.00 

Espectaculares 0.00 12,064.00 12,064.00 

Otros 115,243.10 55,807.06 171,050.16 

Total $116,943.10 $69,959.06 $186,902.16 

 
 
4.2.3.1.1Propaganda en Anuncios de Publicidad en Páginas de Internet 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Páginas de 
Internetun monto de $3,788.00, integrado de la siguiente forma: 
 

RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Paginas de Internet $1,700.00 $2,088.00 $3,788.00 

 
 
Senadores 
 
El partido reportó un importe de $1,700.00 por este concepto, el cual se revisó al 
100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro consistente en recibos “RSES-CI”, contratos de 
donación, facturas y muestras cumplió con lo establecido en el Reglamento. 
 
 
Diputados 
 
El partido reportó un importe de $2,088.00 por este concepto, el cual se revisó al 
100%. De la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada 
por el partido en este rubro consistente en recibos “RSES-CI”, contratos de 
donación, facturas y muestras cumplió con lo establecido en el Reglamento. 
 
 
4.2.3.1.2 Gastos en Anuncios de Publicidad en Cine 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
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4.2.3.1.3Gastos en Anuncios de Publicidad Exterior (Anuncios 
Espectaculares) 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Gastos en 
Anuncios de Publicidad Exteriorun monto de $12,064.00, integrado de la siguiente 
forma: 
 

RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Espectaculares $0.00 $12,064.00 $12,064.00 

 
 
Senadores 
 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
 
 
Diputados 
 
El partido reportó un monto de $12,064.00, este concepto se revisó al 100%. De la 
revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el partido 
consistente en facturas de proveedores, contratos de prestación de servicios, 
muestras, recibos “RSES-CI”, contratos de donación y hojas membretadas 
cumplió con lo establecido en el Reglamento. 
 
 
4.2.3.1.3.1 Monitoreo de Anuncios de Publicidad Exterior (Anuncios 
Espectaculares) 
 
Monitoreo en Anuncios Espectaculares 
 
Con la finalidad de que la autoridad tenga certeza de la información reportada en 
los informes de precampaña presentados por los partidos políticos, y atendiendo a 
lo dispuesto en el punto 188 del Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 
(Monitoreo de anuncios espectaculares colocados en la vía pública, 
correspondiente a las precampañas y campañas de los candidatos y partidos 
políticos) y en el punto 5.4.5.2.3 del Plan Integral del Proceso Electoral Federal 
2011-2012 (Revisión de Informes de los Partidos Políticos-Monitorear los anuncios 
espectaculares de los candidatos y partidos políticos), las Juntas Locales y Juntas 
Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral realizaron el monitoreo de 
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anuncios espectaculares colocados en las principales vías públicas de la 
República Mexicana, durante la precampaña electoral correspondientes al proceso 
electoral federal 2011-2012. 
 
Al respecto, se entregaron a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos los resultados del monitoreo de anuncios espectaculares 
colocados en la vía pública recabados por las Juntas Ejecutivas Locales y 
Distritales, con el propósito de llevar a cabo la compulsa de la información 
monitoreada contra la propaganda reportada y registrada por el partido durante la 
precampaña del Proceso Electoral Federal de 2011-2012, en términos del artículo 
227 del Reglamento de Fiscalización, se observó lo que a continuación se detalla: 
 
 
Diputados Federales 
 
Derivado de la compulsa efectuada, se observó un anuncio espectacular 
promocionando a un precandidato a Diputado Federal, el cual no fue localizado en 
la documentación comprobatoria presentada por el partido, el caso en comento se 
detalla a continuación: 

 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
DTTO NOMBRE DEL 

PRECANDIDATO 
FECHA DEL 
MONITOREO 

TIPO DE 
ANUNCIO 

DIRECCIÓN TAMAÑO ANEXO 

Guerrero 9 José Luis Ávila Sánchez 13/02/2012 11:17 Mantas En Anexo En Anexo 1 

 
En consecuencia, se solicitó al partido presentar lo siguiente: 
 

 Indicar el motivo por el cual no fue reportado el gasto correspondiente al 
anuncio espectacular señalado en el cuadro anterior. 

 

 Las pólizas, auxiliares contables y balanza de comprobación a último nivel en 
donde se reflejara el gasto en anuncios espectaculares señalado en el cuadro 
anterior, anexando la documentación soporte original, a nombre del partido y 
con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 En su caso, las copias de los cheques correspondientes a los pagos que 
hubieran excedido el tope de 100 días de Salario Mínimo General Vigente en el 
Distrito Federal, que en el año de 2012 equivalen a $6,233.00, con la leyenda 
“para abono en cuenta del beneficiario”, anexas a su respectiva póliza. 
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 Los contratos de prestación de servicios suscritos con los prestadores de 
servicios, en los cuales consten: costos, fechas de pago, características del 
servicio, vigencia del contrato, derechos, obligaciones, así como las 
penalizaciones en caso de incumplimiento. 

 

 El Informe de Precampaña “IPR-S-D” de los precandidatos, con las 
correcciones que procedieran, de forma impresa y en medio magnético. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convengan. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos149, numeral 1, 153, 
154, 181, 185, 186, 224, 225, 226, 227 y 229 del Reglamento de Fiscalización, en 
relación con los artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta; 29, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y segundo, 29-B 
y 29-C del Código Fiscal de la Federación. 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/3317/12 del 15 de 
abril de 2012, recibido por el partido en la misma fecha. 
 
Al respecto, con escrito SF/377/12 del 20 de abril de 2012, el partido manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 
“En relación con la manta exhibida en la vía pública, detectada durante el 
monitoreo realizado por esa autoridad, se adjunta la póliza que ampara el registro 
contable del gasto por concepto de impresión de una vinilona que corresponde a 
una aportación en especie del Comité Ejecutivo Nacional…”. 
 
De la revisión a la documentación proporcionada por el partido, se constató que 
realizó el registro contable del gasto por concepto de impresión de lonas, el cual 
se refleja como una transferencia del Comité Ejecutivo Nacional, asimismo, 
presenta la póliza contable, la balanza de comprobación y el Informe “IPR-S-D”; 
por tal razón, la observación quedó subsanada respecto al registro contable. 
 
Sin embargo, respecto al origen de la transferencia, el partido omitió presentar el 
recibo interno expedido por el Comité Ejecutivo Nacional con el detalle de la 
transferencia realizada, así como el recibo interno expedido por el Comité 
Directivo Estatal que recibe la transferencia. 
 
Por lo anterior, se solicitó al partido lo siguiente: 
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 El recibo interno expedido por el Comité Directivo Estatal, así como la 
especificación de la cuenta en la que se realizó la transferencia. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 numeral 1, inciso k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los 
artículos 132, 149, numeral 1 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/3684/12 del 25 de 
abril de 2012, recibido por el partido en la misma fecha. 

 
Al respecto, con escrito SF/391/12 del 27 de abril de 2012, el partido manifestó lo 
que a la letra se transcribe: 
 
“… se remite el recibo interno expedido por el Comité Directivo Estatal de 
Guerrero. Así mismo, se presenta la PD-01/02-12 del Comité Directivo Estatal de 
Guerrero en la que se puede constatar el registro en la cuenta de transferencia”.  
 
La respuesta del partido se consideró satisfactoria, toda vez que presentó el recibo 
interno solicitado; razón por la cual, la observación se consideró subsanada.  
 
 
4.2.3.1.4 Otros 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Gastos en 
Otrosun monto de $171,050.16, integrado de la siguiente forma: 
 

RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Otros $115,243.10 $55,807.06 $171,050.16 

 
 
Senadores  
 
El partido reportó un monto de $115,243.10, este concepto se revisó al 100%. De 
la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el 
partido consistente en facturas de proveedores, muestras, recibos “RMES-CI”, 
“RSES-CI”, contratos de donación y cotizaciones cumplió con lo establecido en el 
Reglamento. 
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Diputados  
 
El partido reportó un monto de $55,807.06, este concepto se revisó al 100%. De la 
revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el partido 
consistente en facturas de proveedores, muestras, recibos “RMES-CI”, “RSES-CI”, 
contratos de donación y cotizaciones cumplió con lo establecido en el Reglamento. 
 
 
4.2.3.2  Gastos Operativos de Campañas internas 
 
El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Gastos 
Operativos de Campañas Internasun monto de $933,093.25 integrado de la 
siguiente forma: 
 

RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Gastos Operativos de Campañas internas $382,228.76 $562,866.49 $945,095.25 

 
 
Senadores 
 
El partido reportó un monto de $382,228.76, este concepto se revisó al 100%. De 
la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el 
partido consistente en facturas de proveedores, muestras, recibos “RMES-CI”, 
“RSES-CI”, contratos de donación y cotizaciones cumplió con lo establecido en el 
Reglamento, razón por la cual, no se realizarón observaciones al respecto. 
 
 
Diputados 
 
El partido reportó un monto de $562,866.49, este concepto se revisó al 100%. De 
la revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el 
partido consistente en facturas de proveedores, muestras, recibos “RMES-CI”, 
“RSES-CI”, contratos de donación y cotizaciones cumplió con lo establecido en el 
Reglamento, razón por la cual, no se realizarón observaciones al respecto. 
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4.2.3.3 Gastos en diarios, Revistas y Medios Impresos 
 

El partido reportó en sus Informes de precampaña por concepto de Gastos en 
diarios, Revistas y Medios Impresosun monto de $10,000.30, integrado de la 
siguiente forma: 
 

RUBRO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

Gastos en diarios, revistas y medios impresos $5,000.00 $5,000.30 $10,000.30 

 
 
Senadores 
 
El partido reportó un monto de $5,000.00, este concepto se revisó al 100%. De la 
revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el partido 
consistente en facturas de proveedores, muestras, recibos “RMES-CI”, “RSES-CI”, 
contratos de donación y cotizaciones cumplió con lo establecido en el Reglamento, 
razón por la cual, no se realizarón observaciones al respecto. 
 
 
Diputados 
 
El partido reportó un monto de $5,000.30, este concepto se revisó al 100%. De la 
revisión efectuada, se determinó que la documentación presentada por el partido 
consistente en facturas de proveedores, muestras, recibos “RMES-CI”, “RSES-CI”, 
contratos de donación y cotizaciones cumplió con lo establecido en el Reglamento, 
razón por la cual, no se realizarón observaciones al respecto. 
 
 
4.2.3.3.1Monitoreo en Medios Impresos 
 
No se determinaron observaciones al respecto. 
 
 
4.2.3.4 Gastos de Producción de mensajes de Radio y Televisión 

 
El partido no reportó en sus Informes de precampaña importe por este concepto.  
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4.2.3.5 Circularización a Proveedores y Prestadores de Servicios 
 
4.2.3.5.1 Senadores 
 
 Derivado de la revisión de dicho informe y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 81, párrafo 1, inciso s) del Código Electoral, en relación con el 
numeral 351 del Reglamento de Fiscalización la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los egresos 
reportados por el partido político, requiriendo se confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas con algunos proveedores. 

 
Por lo anterior, se efectuó la confirmación de las operaciones realizadas por el 
partido con algunos proveedores, toda vez que éste reportó operaciones durante 
el periodo de precampaña comprendido entre el 18 de diciembre y el 15 de febrero 
de 2012, por lo que se les solicitó informaran sobre las operaciones realizadas 
durante dicho periodo, mediante los oficios que se detallan a continuación:  
 

COMITÉ FORMULA NOMBRE NUMERO DE 
OFICIO 

CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

REFERENCIA 

Campeche 1 Servicio Santa Lucia, S.A. UF-DA/1643/12  (1) 

Distrito Federal 2 Bear, S.A. de C.V. UF-DA/1644/12 29/03/2012 (2) 

Hidalgo 1 Marco Antonio García Monroy UF-DA/1645/12  (1) 

Sonora 1 Mra México Renta de Autos S. de R.L. De C.V. UF-DA/1646/12  (1) 

 
 En relación a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia” 

del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente dictamen no 
han dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 
 

 Por lo que respecta al proveedor señalado con (2) en la columna “Referencia 
para dictamen” del cuadro que antecede, se observó que confirmó operaciones 
realizadas con el partido; sin embargo, del análisis a la documentación 
presentada por el proveedor, no se localizó en la contabilidad del partido los 
registros contables de la factura que se detalla a continuación: 

 
PROVEEDOR FACTURA FECHA CONCEPTO IMPORTE 

Bear, S.A. de C.V. F 254173 20-12-11 Evento del 2011 18,000.00 

 
En consecuencia, en el marco de la revisión de los Informes de Precampaña que 
está realizando esta Unidad de Fiscalización verificará si la factura en comento se 
encuentra reportada en el proceso ordinario de dicha revisión. 
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4.2.3.5.2 Diputados 
 
 Derivado de la revisión de dicho informe y con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 81, párrafo 1, inciso s) del Código Electoral, en relación con el 
numeral 351 del Reglamento de Fiscalización la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo la solicitud de información 
sobre la veracidad de los comprobantes que soportaban los egresos 
reportados por el partido político, requiriendo se confirmaran o rectificaran las 
operaciones efectuadas con algunos proveedores. 

 
Por lo anterior, se efectuó la confirmación de las operaciones realizadas por el 
partido con algunos proveedores, toda vez que éste reportó operaciones durante 
el periodo de precampaña comprendido entre el 18 de diciembre y el 15 de febrero 
de 2012, por lo que se les solicitó informaran sobre las operaciones realizadas 
durante dicho periodo, mediante los oficios que se detallan a continuación:  
 

COMITÉ FORMULA NOMBRE NUMERO DE 
OFICIO 

CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 

REFERENCIA 

Baja California 3 Uruapan de Ensenada, S.A de C.V. UF-DA/1647/12  (1) 

Baja California Sur 2 Beer&Partners de La Paz, S.A. de C.V. UF-DA/1648/12  (1) 

Sinaloa 4 María Estela Rubio Guerrero UF-DA/1650/12  (1) 

 
 En relación a los proveedores señalados con (1) en la columna “Referencia” 

del cuadro que antecede, a la fecha de elaboración del presente dictamen no 
han dado respuesta a los oficios remitidos por la autoridad electoral. 
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Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes de Precampañas 
 

1. El Partido Revolucionario Institucional presentó en tiempo y forma con escrito 
SF/258/12 del 16 de marzo de 2012 un total de 314 Informes de Precampañas, 
1 para el precandidato a Presidente de la República, 57 Informes de 
precandidatos a Senadores y 262 Informes de precandidatos a Diputados 
Federales y de forma extemporánea con escrito SF/328/12 del 29 de marzo de 
2012, recibido por esta Unidad en la misma fecha, presentó 6 Informes de 
precandidatos a Diputados Federales, correspondientes al Proceso interno de 
selección en el marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012, que fueron 
revisados en una primera instancia para detectar errores y omisiones 
generales, posteriormente el Consejo General del Instituto Federal Electoral en 
sesión extraordinaria celebrada el 31 de marzo de 2012 en la cual se 
determinó la sustanciación de 101 procedimientos expeditos de revisión 
integrados por 34 Informes de precandidatos a Senadores y 67 Informes de 
precandidatos a Diputados Federales. 
 

2. En relación a los Ingresos reportados como recibidos por el partido durante la 
precampaña electoral 2011-2012, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, requirió aclaraciones, por lo cual mediante escrito 
SF/377/12 del 20 de abril de 2012, recibido por esta Unidad de Fiscalización el 
mismo día, el partido presentó las modificaciones a las cifras presentadas para 
quedar como sigue: 

 
CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES  

67 
DIPUTADOS 

1. Aportaciones del Comité Ejecutivo 
Nacional 

$0.00 $464.00 $464.00 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 0.00 464.00 464.00 

2. Aportaciones de otros Órganos del Partido 0.00 0.00 0.00 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 0.00 0.00 0.00 

3. Aportaciones del Candidato Interno $269,781.97 $349,256.15 $619,038.12 

En efectivo 141,153.34 160,487.83 301,641.17 

En especie 128,628.63 188,768.32 317,396.95 

4. Aportaciones de Militantes $19,833.00 $25,894.79 $45,727.79 

En efectivo 0.00 473.00 473.00 

En especie 19,833.00 25,421.79 45,254.79 

5. Aportaciones de Simpatizantes $214,556.89 $262,210.91 $476,767.80 

En efectivo 0.00 0.00 0.00 

En especie 214,556.89 262,210.91 476,767.80 

6. Rendimientos Financieros $0.00 $0.00 $0.00 
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CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES  

67 
DIPUTADOS 

7. Otros Ingresos $0.00 $0.00 $0.00 

8. Transferencias de Recursos no Federales 0.00 0.00 0.00 

TOTAL $504,171.86 $637,825.85 $1,141,997.71 

 
3. Del total de los Egresos reportados por el partido por un importe de 

$1,141,997.71, fue revisado por esta Unidad de Fiscalización el 100%, 
encontrándose que la documentación que los amparan, como, recibos “RM-
CI”, recibos “RSES-CI”, contratos de comodato, contratos de donación, 
cotizaciones y muestras; cumple con los requisitos establecidos en la 
normatividad y su registro contable es adecuado, por tal razón, no se 
realizaron observaciones al respecto. 

 
4. El partido presentó el formato “CF-RM-CI” Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Militantes y Organizaciones Sociales, Campañas Internas y 
los recibos “RM-CI-PRI-CEN-2012” Recibos de Aportaciones de Militantes y 
Organizaciones y del Candidato Interno. A continuación se detalla el total de 
los recibos impresos, cancelados y pendientes de utilizar: 

 
COMITÉ FOLIOS 

IMPRESOS 
RECIBOS 

UTILIZADOS 
 

RECIBOS 
CANCELADOS  

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR  

ÚLTIMO 
FOLIO 

UTILIZADO  

Comité Ejecutivo Nacional 2,000 145 20 1,835 0165 

 
Respecto a los 1,835 recibos pendientes de utilizar, en el marco de la revisión 
de los Informes de Precampaña que está realizando esta Unidad de 
Fiscalización verificará que los recibos se encuentren cancelados en juego 
completo.  

 
5. El partido presentó el formato “CF-RSES-CI” Control de Folios de Recibos de 

Aportaciones de Simpatizantes en Especie para Campañas Internas y los 
recibos “RSES-CI-PRI-CEN-2012” Recibos de Aportaciones de Simpatizantes 
en Especie Campaña Interna. A continuación se detalla el total de los recibos 
impresos, cancelados y pendientes de utilizar: 

 
COMITÉ FOLIOS 

IMPRESOS 
RECIBOS 

UTILIZADOS 
 

RECIBOS 
CANCELADOS  

RECIBOS 
PENDIENTES 
DE UTILIZAR  

ÚLTIMO 
FOLIO 

UTILIZADO  

Comité Ejecutivo Nacional 1,000 157 10 833 0167 
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Respecto a los 833 recibos pendientes de utilizar, en el marco de la revisión de 
los Informes de Precampaña que está realizando esta Unidad de Fiscalización 
verificará que los recibos se encuentren cancelados en juego completo.  

 
6. En relación a los Egresos reportados como recibidos por el partido durante la 

precampaña electoral 2011-2012, la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos, requirió aclaraciones, por lo cual  mediante escrito 
SF/377/12 del 20 de abril de 2012, recibido por esta Unidad de Fiscalización 
el mismo día, el partido presentó las modificaciones a las cifras presentadas 
para quedar como sigue: 

 
CONCEPTO PRECANDIDATOS TOTAL 

34 
SENADORES 

67 
DIPUTADOS 

A) Gastos de Promoción de Campañas Internas $116,943.10 $69,959.06 $186,902.16 

Paginas de Internet 1,700.00 $2,088.00 3,788.00 

Cine 0.00 0.00 0.00 

Espectaculares 0.00 12,064.00 12,064.00 

Otros 115,243.10 55,807.06 171,050.16 

B) Gastos operativos de campaña interna $382,228.76 $562,866.49 $945,095.25 

C) Gastos en diarios, revistas y medios impresos $5,000.00 $5,000.30 $10,000.30 

D) Gastos de Producción de mensajes de radio y T.V. de campaña 
interna. 

$0.00 $0.00 $0.00 

TOTAL $504,171.86 $637,825.85 $1,141,997.71 

 
7. Del total de los Egresos reportados por el partido por un importe de 

$1,141,997.71, fue revisado por esta Unidad de Fiscalización el 100%, 
encontrándose que la documentación que los ampara como facturas de 
proveedores, recibos “RM-CI”, recibos “RSES-CI”, contratos de comodato, 
contratos de donación, cotizaciones y muestras; cumple con los requisitos 
establecidos en la normatividad y su registro contable es adecuado, con 
excepción de lo que se detalla a continuación: 

 
8. De la confirmación realizada con proveedores, se observó que en un caso lo 

reportado por el partido no coincide con la documentación enviada por el 
proveedor, por un importe de $18,000.00. 
 

En consecuencia, en el marco de la revisión de los Informes de Precampaña 
que está realizando esta Unidad de Fiscalización verificará si la factura en 
comento se encuentra reportada en el proceso ordinario de dicha revisión. 
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9. En consecuencia, al reportar el partido Ingresos por un importe total de 
$1,141,997.71 y Egresos por un monto de $1,141,997.71, su saldo final 
asciende a $0.00. 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACIONES POLÍTICAS Y OTROS 

 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

Resumen ejecutivo de observaciones subsanadas durante el desarrollo de revisión de los informes bajo el 
procedimiento expedito. PEF 2011-2012 

          Anexo A 
CONSEC. RESUMEN EJECUTIVO DE LA OBSERVACIÓN 

SUBSANADA DURANTE EL PROCESO DE 
REVISIÓN 

NÚMERO Y FECHA DEL 
OFICIO DE ERRORES Y 

OMISIONES DE PRIMERA 
VUELTA 

NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE RESPUESTA DEL PARTIDO 
POLÍTICO O COALICIÓN (1A V) 

NÚMERO Y FECHA DEL 
OFICIO DE ERRORES Y 

OMISIONES DE SEGUNDA 
VUELTA 

NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE RESPUESTA DEL PARTIDO 
POLÍTICO O COALICIÓN (2A V) 

1 4 Informes de precampaña que carece de la 
totalidad de documentación. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

2 98 Informes de precampaña que carece de la 
totalidad de los datos que señala la normatividad. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

3 Informes de precampaña que no se apegaron al 
formato anexo al Reglamento. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

4 Las cifras reportadas en 3 informes no coinciden 
contra lo registrado en las balanzas de 
comprobación al 29 de febrero de 2012. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

5 Se observaron recibos "RM-CI" en copia fotostática 
que no reúnen la totalidad de los datos establecidos 
en la normatividad.  

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

6 Presenta recibos “RM-CI” de aportaciones en 
efectivo que carecen de la totalidad de datos que 
establece la normatividad. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

7 Se localizó un recibo “RM-CI” y un “RSES” que 
amparan aportaciones por concepto de “Impresión y 
colocación de medallones”, el cual corresponde a 
Espectaculares.  

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

8 Se observó un recibo RM en copia fotostática 
utilizado, el cual, se reporta “Cancelado” en el 
Control de Folios. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

9 Se observaron recibos RM de aportaciones en 
especie de los cuales no coinciden los importes en 
letra con los importes en número. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

10 Se observaron recibos RSES en copia fotostática y 
que no reúnen la totalidad de los datos establecidos 
en la normatividad. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

11 Se observaron recibos RSES que no reúnen la 
totalidad de los datos establecidos en la 
normatividad. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

12 Se localizó un recibo RSES utilizado, que al 
cotejarlo vs. el Control de Folios, se reporta como 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 
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UNIDAD DE FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA DE PARTIDOS POLÍTICOS, AGRUPACIONES POLÍTICAS Y OTROS 

 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

Resumen ejecutivo de observaciones subsanadas durante el desarrollo de revisión de los informes bajo el 
procedimiento expedito. PEF 2011-2012 

          Anexo A 
CONSEC. RESUMEN EJECUTIVO DE LA OBSERVACIÓN 

SUBSANADA DURANTE EL PROCESO DE 
REVISIÓN 

NÚMERO Y FECHA DEL 
OFICIO DE ERRORES Y 

OMISIONES DE PRIMERA 
VUELTA 

NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE RESPUESTA DEL PARTIDO 
POLÍTICO O COALICIÓN (1A V) 

NÚMERO Y FECHA DEL 
OFICIO DE ERRORES Y 

OMISIONES DE SEGUNDA 
VUELTA 

NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO 
DE RESPUESTA DEL PARTIDO 
POLÍTICO O COALICIÓN (2A V) 

“Cancelado”. 

13 Se observó un registro por concepto de pago de 
una factura que rebasó el tope de 100 días de 
SMGVDF, que fue pagada en efectivo. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

14 Se localizó un recibo RM de aportaciones en 
efectivo, en copia fotostática, que ampara una 
aportación mayor a los 200 días de SMGVDFf y que 
no fue pagada con cheque expedido a nombre del 
partido, ni mediante transferencia electrónica 
interbancaria. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

15 Se localizó un recibo RM de aportaciones en 
efectivo en copia fotostática, del cual, se observó 
que el importe no coincide con el registro contable. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

16 Se localizaron recibos RSES en copia fotostática y 
con fecha de expedición fuera del periodo de 
precampaña. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

17 Se localizó una póliza que anexa como soporte un 
recibo RSES, una factura y contratos de donación, 
del cual no se localizó el registro contable de una de 
las donaciones. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

18 Se observó el registro de una póliza que presenta 
como soporte facturas expedidas a nombre de un 
tercero.  

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

    

19 Se observó el registro de una póliza que presenta 
como parte de su soporte documental facturas, de 
las cuales, el monto no coincide con el registro 
contable. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 

20 Se observó un anuncio espectacular 
promocionando a un precandidato a diputado 
federal, que no fue localizado en la documentación 
comprobatoria presentada por el partido. 

UF/3317/12 
15/04/12 

SF/377/12 
20/04/12 

UF/3684/12 
25/04/2012 

SF/391/12 
27/04/12 
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Anexo 5 
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